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VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo N' 0002650-2026, presentado por Don JOSE

LUIS FLORES VELO identificado con DNI N" 43866045 con domicilio en P. Joven Santa

Rosa de Lima Sara.la 125 Distr¡to, Provinc¡a y Departamento de lca y Doña KAROL

NOEMI VERA ROJAS DE FLORES identificada con DNI N" 42285728 con domicilio en

P. Joven A. Avel¡no Cáceres K-18 D¡strito, Provincia y Departamento de lca; sobre

Separación Convencional y Divorcio Ulterior y;

Que la Ley N" 29227 que regula el Proced¡miento No Contenc¡oso de

Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulterior en las l\¡unic¡paladades y Notarías, teniendo

por objeto establecer y disciplinar d¡cho proced¡miento a todos los cónyuges que

espués de transcurr¡do dos años de la celebración del matrimonio, dec¡den poner fin a

icha un¡ón conyugal mediante Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, el Decreto Supremo N' 009-2008-JL|S, reglamenta la Ley N" 29227

establece el procedimiento No Contencioso de Separac¡ón Convencional y Divorcioq

Ulterior en las Municipalidades y Notarias, norma legal advertida que tiene por objeto

normar ¡a apl¡cación de la Ley N" 29227, consecuentemente sirva de ¡lustración a los

admin¡strados para Íealizar el proced¡miento de obtener la Separación Convencional y

Divorcio, acompañando los requisitos señalados en el Reglamento.

Que, mediante Resolución Directoral N" 394-2008-JUS/DGJC de fecha 25

de noviembre del 2008, expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de

Just¡cia, la Municipalidad Provincial de lca se encuentra acreditada para llevar a cabo

los Proced¡m¡entos llo Contenc¡osos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, mediante Oficio N' 0642-2022-JUSIDGJLR-DPJFPJ; de fecha 06 de

n)ayo de 2022, la Directora de Promoción de la Justicia y Folalecimiento de la Práctica

Juridica, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, comunica a Ia Mun¡cipal¡dad

Provincial de lca, que la acreditac¡ón otorgada fue renovada mediante Resolución

Directoral N' 145-2018-JUS/DGJLR de fecha 07 .07 .2018, posterior a la entrada en vigor
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"Año do la Esporanza y el Fortaloc¡m¡ento do la Domocrac¡e"

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N" 441-2024-AMPI de fecha 12

de agosto de 2024; en el cual se delega al Gerente Municipal Econ. Lu¡s Humberto

Vásquez Cornejo, suscribir resoluc¡ones de Gerenc¡a Municipal de los Procedimientos

de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Provincial de lca;

para que desempeñe d¡cha func¡ón a partir del 12 de agosto de 2024, amparada en la

Ley N'29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarías, estando

reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS;

Que, es de apreciarse que la solicitud de Separación Convencional y

Divorcio Ulter¡or se encuenlra aparejada con los requisilos establecidos por el Artículo

5' de la Ley N" 29227 y Artículos 5'y 6' del Reglamento de la Ley, los mismos que

consisten en: -Copia Del Documento Nacional de ldentidad vigentes de los cónyuges,-

04 Declaraciones Juradas (renuncia de alimentos conyugales, no tener h¡os menores o

mayores con incapacidad, no tener bienes en Común y Últ¡mo Dom¡c¡lio Conyugal fue

n Av. Arenales Pueblo Joven Santa Rosa de L¡ma I-25 Distrilo, Provincia y

Departamento de lca, conforme se ha acredilado entre otros),- Acta de Matrimonio de

fecha f I de junio de 2011, Celebrado ante la Municipalidad Provinc¡al de lca, Distrito

y Departamento de lca, con lo cua¡ los administrados demuestran que cuentan con más

de dos (02) años de haber contraído nupcias matrimon¡ales; asimismo adjuntan copias

de documentos de ident¡dad de hijos menores de edad, cop¡a certif¡cada de la partidas

de nacimiento de hijos menores de edad, copia certificada del Exped¡enle N'00265-

2025-0-1412-JP-FC-01 sobre alimentos, Acta de Conc¡l¡ac¡ón con Acuerdo Total N.'

51?-2025-CCGIICA (Exp. N.'510-2025-JUS) sobre régimen de v¡sitas y tenenc¡a, así

como el comprobante de pago por el derecho correspond¡ente.

Que, se debe tener presente el mér¡to de lo establecido en el Acta de

Audiencia Unica de fecha 06 de abril de 2026 ;donde los cónyuges rat¡f¡can su deseo

de separarse, acto ¡mpofante para prosegu¡r con el trám¡te Correspondienle y

habiéndose actuado todos los actos establec¡dos para esta clase de procedim¡entos,

corresponde emit¡r la resolución pertinente.
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del artículo 42' del TUO de la Ley N"27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General; por lo que se hace de conocim¡ento que la misma ha adquirido carácter de

indeterm¡nado.
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o de la Esperañza y él Fonalec¡nriento ale Ia Domociáaia"

Que, el Artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, mod¡ficado por la

Ley N" 27680 establece que las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales; son órganos

de Gobierno Local con autonomía: política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos

de su competencia concordantes con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOI¡C¡IUd SObrE

Separación Convencional ¡nterpuesta por Don JOSE LUIS FLORES VELO y Doña

KAROL NOEMI VERA ROJAS DE FLORES en consecuencia; SE LES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE, asícomo SUSPENDIDOS, los deberes relativos al lecho

y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL; y una vez

consentida la presente, DISPONGASE; que los autos pasen a la Gerencia Municipal de

la Mun¡cipal¡dad, para los fines legales perlinentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. . SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de

conformidad con el Articulo N"07 de la ley N"29227, cualquiera de las partes, puede

sol¡citar la disolución del vínculo matrimonial, una vez trascurr¡do dos meses de

not¡ficada la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR A IA SECTCIATÍA dE GETENCiA

Municipal de la Municipalidad Provincial de lca, cumpla con notificar la presente

Resoluc¡ón a los administrados, as¡ como el Portal Web de la Municipalidad Provincial

de lca: www.muniica.oob.pe.
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En uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N' 27972 de la Ley N' 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N"009-2008-JUS.

REG!STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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